LEY Nº 7.245.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Facúltase  al  Poder Ejecutivo Provincial a celebrar el Contrato de “FIDEICOMISO FINANCIERO PARA ASISTENCIA CREDI-

TICIA  PARA  LA  VENDIMIA  2002”,  de  acuerdo  al  Proyecto  Adjunto que forma parte  integrante de la presente Ley, por la suma de PESOS QUINCE MILLONES  ($ 15.000.000), que se constituirá con la transferencia en propiedad fiduciaria de hasta el cincuenta por ciento (50%) de los derechos de cobro futuros emergentes de la recaudación de impuestos provinciales y cualquier bien que en el futuro lo sustituyan o reemplacen.- 

ARTICULO 2º.-
El  contrato  a  que se hace referencia en el Artículo 1º, deberá reflejarse  en  la  Ley  de Presupuesto para el Ejercicio del año 

2002.-

ARTICULO 3º.-
Los importes que ingresen a la Provincia por la venta de las existencias  de  vinos  y/o mostos de su  propiedad,  como  así 

mismo las retenciones que pudieren realizarse a los tomadores de créditos para la Vendimia 2002, deberán ser aplicadas a la cancelación anticipada del fideicomiso autorizado en el Artículo 1º.-

ARTICULO 4º.-
Facúltase al Poder Ejecutivo a reglamentar la presente Ley.-

ARTICULO 5º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los siete días del mes de marzo del año dos mil dos.-

